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NrSTOR HUGO ZEPPA 
PRELIOENTE 

HOMPUOIC COECJ3 01.1.101•4r0• 

PERGAMINO,Mayo 30 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPAa0  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.la ORDENANZA--

que este N.juerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordi-

naria realizada el día 27 de Mayo del cte.año,a1 considerar el Ex-

pediente:D-89-88 D.E.eleva E:int:B.O-1367-88 VECINOS CALLE RASTREA44 

DOR FOURNIER ENTRE ALBErDI Y BELCUO:E sol.aub rización p/conatituie 

se en consorcio a los efectos de concretar le obra de C.Cunete en-

la citada arteria.- 

Sancionándome la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomi 
  nación de:"CONSOR.:10 PRO-CONSTRUZCION OBRA DE COWDON■ 

..UNETA EN CALLE RASTREADOR FORURN1ER ENTRE ALBERDI Y BELCUORE" fel-
cual quedará integrado por las persones y en lo forma que a conti-
nuación se consigna: 

Presidente: NORMA IIAYDEE DELIA BIANCA 
Secretario: RECTOR FINN 
Tesorero : MIRIAM DI PEGO 
Vocales 	ANA RAMIREZ 

NESTOR ALBANI-FRANCISCO ALBERTO RIOS 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad ~ice y de pago obligatorio-- 
  para los dueños y/o poseedores a título de dueño de--
los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referida-
en el articulo anterior.- 

ARTICULO 30-  El consorcio do marros sólo podrá encarar los trabo-- 
  jos descriptos.debisado allanaras a las prescripcio-

nes que sobre el particular preceptda la Ordenanza General N° 165-
(de Obras Pidblicas).- 

A“IqLo 4°-  .:onuntquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

ludorlo atentamente.- 

ORDENANZA N °  1848188.- 

JUAN J. MARCGNA 1) Co 
tOfter. 
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